
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESOLUCIÓN DECANAL POR LA QUE SE ABRE PLAZO DE SOLICITUDES PARA 
SOLICITAR EVALUACIÓN COMPENSATORIA DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO 
APROBADO EN JUNTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (9 DE OCTUBRE 
DE 2017). 

Referencia: 1/2021 

De acuerdo con el Procedimiento de creación y resolución de los tribunales de compensación, 

aprobado por Junta de Facultad de 9 de octubre de 2017, el plazo de solicitud para la evaluación 

compensatoria de asignaturas de grados y dobles grados de la Facultad quedará abierto desde el 

día 22 de julio y hasta 3 de septiembre de 2021.  

Esta resolución surte efectos desde la fecha de su firma. 

Rosa Mª Díaz Jiménez. 
Decana de la Facultad de Ciencias Sociales 
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